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Ui 1оуоз, órdonos y amm;io? цао hayan le insortarso 
H"i.» п »1 •> r í i o m . 1 a so han .lo mandar al Jdfe Po

&i» respectivo, i>:>r oayj ojivlufjlb к* plibranf (ái 1 los 
jJivoroa de loe meaoionadoe perióljfy>^, ti QOIO ] -titila 

4* publ ica totloe l o * d d í , e*c«-pto l o * d o m i n g o * . 

Kn e«ta oapital, llevado & domicilio, 2'5U poseías mensuales anticipadas; 
fuera de olla, 8'60 al mes, 9 al fcrimeatre, 18 al aerúeatre y 28*50 por na afta. 

Se admiten soaoripoiono* en Madrid, on la ¿.dininis&raolón del BOLRTÍN, 
plata do Santiago, n á m . 2.—Fuera de asta capital, direotameutp por medio 
de carta a la A.dminÍ8traoión, oon inclusión del importe del tiempo do abone 
on timbro» móviles. 

Las disposiciones do las Autoriza los, oxoepto las <jno 
sean il instancia do parte no pobre, se ¡asortiráu oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las uiiama*; pero las de in
terés particular pagarán 50'cénlimcsae'posotá pjr cada 
linea do inserción. , , , 

. \ l i m e r o s u e l t o i9 c é n t i m o * d o p e n e t n , 

РАЙТЕ OFICIAL 

presidencia del Consejo de gtaistros 

S . M . el R E Y ( Q . Г). С .) con
tinúa su viaje por Extremadu
ra, sin novedad en su importan
te salud. 

S. M. la R E I N A Doña María 
Cristina y Augusta Real Fami
lia siguen disfrutando de 
beneficio. 

igual 

Comisión Frotfmcial 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
La Comisión provincial, en 20 de Mar. 

ao ultimo, ha acordado contratar en p ú 

blioa aabasta los acopios y machaqueos 
¿«240 metros cúbicos de piedra con des

tino X la oonservaoión de! firme de las ca

rreteras provinciales de Colmenar Viejo 
»1* estación de Torrelodones, con arre

glo al presupuesto y pliegos de condlolo

facultativas y económioa<=, que BU ha

llan de manifiesto en las ofl jiñas de esta 
^rporaolón, Sección y Negociado arriba 
fresados. 

ka subasta se celebrara, oon asisten

ta del Notario correspondiente, el día 9 
de Mayo próximo, á las once de la mafia
8

». en la Casa Palaoio de la Diputación, 
de Santiago, nú n. 2, bajo la presí

d e l a del Excmo. Sr. Gobernador oivll 
*<*el Diputado provínola! en quien al 
**oto delegue, y el que designe la Cor

P°raoión. 
S}

rvirAn de tipi para la subasta los 
J*60'0* fijados en el presupuesto, cuya 
^P&rte se oalcula en 1.649'10 pesetas. 

***«abasta se verlfljará por medio de 
^ ? o i cerrados, en los que se inolulrá 

aposición ajustada al modelo que a 
^Inuaclón se inserta, extendida en pa 
^ e u n a peseta, ó s e a de 12. 'o 'ase , 

ootao la cédula personal del propo
e 7 el dooumento que noredite haber 

f i n a d o en la Caja Central de Depó

10)' *
 0 a l

* ^
9 e 8 t a Corp iraoión el 5 por 

flel Importe del presupuesto de con

«en tnitAlioo ó su equiva'enoi* en 
> s Públicos al precio medio de la oo« 

l

»Qia 

que 

> oon arreglo к lo estab e ;i lo en expresados. 

el Real deoreto do 6 de Junio de 1893, 
los bréditos reconooidos y liquidados & 
favor de los aoreedores diréotos dé la 
Corporación, Biempre que ostón consig

nados en sus presupuestos aprobados y 
sean dichos aoreedores los que hayan de 
tomar parte en la subasta. 

El lieltador & quien fnere adjudicado 
el remate ampliará dioha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 164*92 pesetas. 

El importe á que asoienda dloho servi

cio, oon arreglo al resultado de la subas

ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos de condicionen 

Transcurrido el plazo que marca el 
art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
último, no se ha presentado reclamación 
alguna. 

Madrid 27 do Abril de 1905.—El Vice

presidente, Ángel Pérez Magnín.— El Se

cretario, S. Vifials. 
Modelo de proposición 

D. N. N., veoino de.. . , que habita en...» 
enterado del anuncio inserto en el Diario 
oficial de Avisos de Madrid y BOLETIH 
OVICIAL de la provínola, y de las condi

ciones, presupuestos y demás anteceden

tes con arreglo á las ouales se saca á pú

blica subasta los acopios y nmohaqueos 
de 240 metros cúbicos de piedra oon des

tino á la oonservaoión del firme de la ca

rretera de Colmenar Viejo á la estación 
de Torrelodones, se compromete A tomar 
á su cargo dioho servicio, oon estriota 
sujeción á las condiciones fijadas, por la 
oaniidad de..., 

(Aquí la proposiotón que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deseohada toda proposioión que no e x 

prese, esorita en letra, la cantidad en 
pesetas y oéntimos.) 

Feoha y firma del proponente.) 
186.—778. 

La Comisión provincial, en 20 de Mar

zo último, ha aoordado oontratar en pu

fo ¡ ¡o* subasta los aoopios y machaqueos 
de 610metrosoúbiooa de piedraoon destino 
a l a conservación del firme de la carre

tera provincial de Manzanares el Real á 
Valdemoriilo, Seooión comprendida entre 
Manzanares y la oarrjtera de la Granja y 
de Colmenar Viejo á Manzanares, oon arre

glo al presupuesto y pliegos de oondioio

nes facultativas y económioas, qua se ha

llan de manifiesto en las oficinas de esta 
| Corporación, Seooióa y N podado arriba 

La subasta se oelebrará oon asisten

cia del Notario correspondiente, el día 
9 de Mayo próximo, á las once de la ma

ñana, en fa Casa Palacio de la Diputación 
plazv de Santiago, núm. 2, bajo la presi. 
denoia del Excmo. 3r. Gobernador oivll ó 
del Diputado provlnolal en quien al efeo

tode'.egue, y el que designe la Corpora

ción. 

Servirán de tipo para !a subasta los 
precios fijados en el presupuesto, ouyo 
importe se calcula en 3 795' 11 pesetas. 

La subas'.a severlfioará por medio de 
pliegos oerrados, en los que se inoluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en pa

pel de una peseta, ó sea de 12 .
a clase, asi 

ooino la oédula personal del proponente 
y el dooumento que aoredlte haber con

signado en la Caja Centra! de Depósitos 
ó en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe del presupuesto de contrata, 
ouyo 5 por 100 asoiende á 189'76 pesetas, 
en metálioo ó su equivalencia en efectos 
públicos al precio medio de la ootizaoión 
oficial del día anterior al en que se cons

tituya. También se admitirán oomo fian

za, oon arreglo á lo estableoldo en el Real 
deoreto de 6 de Junio de 1893, los oródi

tos reconocidos y liquidados á favor de 
los aoreedores directos de la Corporación 
siempre que estén consignados en sus 
presupuestos aprobados y sean dichos 
aoreedores los que hayan de tomar parte 
en la subasta. 

El lioitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dioha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 379*52 pesetas. 

El importe á que asoienda dicho serví* 
oio, oon arreglo al resultado de la subas

ta, Be satisfará al oontratista en la forma 
que se fija en los pliegos de condiciones. 

Transcurrido el plazo que maroa el ar

tíoulo 29 de la Injtruoolón de 24 de Ene

ro último, no se ha presentado redama

ción alguna. i 
Madrid 17 de Abril de 190o.=EI Vice

presidente, Ángel Pérez Maguin.=EI S e 

oretario, S. Vifials. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. veoino de... , que habita en. . f | 

enterado del anuncio inserto en el Dia

rio oficial de Avisos de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, y de laa oondi

oionus, presupuestos y demás anteceden

tes oon arreglo á los ouales se saoa á pú

blica subasta los aoopios y machaqueos 
de 610 metros oúbioos de piedra oon des

tino á la oonservaoión del firme de las 

carreteras de Manzanarez el Real á V a l 

demoriilo, sección comprendida entre 
Manzanares y la oarrelera de la Granja 
y de Colmenar Viejo á Manzanares, se 
oompromete á tomar á su o*rgo dioho 
servicio, олп estricta sujeción á las con 
dioiones fijadas, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
v 

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deseohada toda proposioión que no e x 

prese, esorita en letra, la oantidad en 
pesetas y oéntimos.) 

(Feoha y firma del proponente.) 
186.—779. 

La Comisión Provínola!, en 20 de Mar

zo último ha acordado oontratar en pú

blica subasta los aoopios y maohaqueos 
de 127 metros cúbicos de piedra oon des

tino á la oonservaoión del firme de la 
oarrelera provin.Mil de la general de 
Andaluoia к la general de Extremadura 
por Getufe y Léganos, oon arreglo a i 
presupuesto y pliego de coodioiones fa

cultativas y ecnóinloas, que se hallan de 
manifiesto en las oficinas á> esta Corpora

ción, Seooión y Negociado arriba expre

sados. 
La subasta se celebrará, oon asisten

cia del Notario о т г е . р о и nente, el día 9 
de Mayo próximo, »\ las once de la mafia, 
na en la casa Palacio de la Diputaoión, 
plaza de Santiago, n ú m . 2, bajo la presi

dencia del Exorno. Sr. Gobernador civil 
ó del Diputado provincial en quien al 
efecto delegue, y el que designe la Cor 
poración. 

Servirán d'í tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, ouyo 
importe se oalcu a en 2.446 pesetus 79 
oéntimos. 

La subasta ча ventilara por medio de 
pliegos oerrados, en ios qua se ino'ulrá la 
proposioión ajustada al modulo que & 
oontinuaoión ее inserta, extendida en 
papel de una peseta, ó sea de 12.

a oíase, 
así oomo )a oédula personal del propo

nente y el documento ou • acredite haber 
consignado eo I* o.ja Central de Depó

sitos ó en la de eeu Corporaoión el 5 por 
100 del importe del presa cuesto de oon* 
trata, ouyo 5 por 100 nsomnde á 122 pe

setas 34 oénntn Щ un ineíalioo ó su equi

valencia en efomo* púb looe" al precio 
medio de la ootn.oión fi tal dul día an

terior al en q íe м. o.nsti'uy». También 
se admt'trAn ü / , con arreglo & 
lo establecido en el K*AI deuroto de 6 de 
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Junio de 1898, los créditos reconooidos y 
]iq uidados á favor de los aoreedores di-
r cotos de la Corporación, siempre que e s -

rtén consignados en sus presupuestos 
a probados y sean dichos aoreedores los 
qne hayan de tomar parte en la subasta» 

El licitador á quien fuere adjudicado el 
r e m a t e ampliará dicha garantía hasta el 
10 por ICO, 6 sean 244 pesetas 68 cén

timos. 
El importe á que ascienda dioho serví" 

oio, con arreglo al resultado de la subasta, 
se satisfará al contratista en la forma que 
se fija en los pliegos de oondiciones. 

Transcurrido el plazo que mana el ar-
1 ículo 29 de la Instrucción de 24 de Ene
ro último no se ha presentado redama
ción alguna. 

Madrid 17 de Abril de 1905.=*E1 Vice
presidente, Ángel Peréz Magnin.=El Se
cretario, S. Vifiais. 

Modelo de proposición 

D. N. N. , veoino de... , que habita en. . . , 
enterado del anuncio inserto en el Diario 
oficial de Avisos de Madrid y BOLETÍN 
or ic iAL de la provínola, y de las condi
ciones, presupuestos y demás anteceden, 
t e s cen arreglo á las cuales se saca á pú
blica subaeta los acopios y maohaqueos 
de 127 metros cúbicos de piedra con des
tino á la conservación del firme de la ca
rretera de la general de Andalucía á la 
general de Extremadura por Getafe y 
Leganés se compromete & tomar á su car* 
go dicho servicio, oon estriota sujeción 4 
las oondiciones fijadas por la canti
dad de.., 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no ex
prese, esorita en letra, la cantidad en pe
setas y céntimos ) 

(Fecha y firma del proponente.) 
186.—780. 

La Comisión provinoial, en 20 de Mar- ; 
zo último, ha acordado contratar en pú
blica subasta los acopios y maohaqueos 
de 810 metros cúbicos de piedra con des
tino & la conservación del firme de las 
carreteras provinciales de la General de 
lrún á Algete y de esta á Fuente el Saz, 
con arreglo al presupuesto y pliegos de 
condioiones facultativas y económicas, 
que se hallan de manifiesto en las ofloi-
nas de esta Corporación, Sección y Ne
gociado arriba expresados. 

La subasta se celebrara, con asisten, 
oia del Notarlo correspondiente, el día 9 
de Mayo próximo, á las once de la ma
cana en la Casa Palacio de la Diputa
ción, plaza de Santiago, nfim. 2, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil ó del Diputado provincial en quien 
al efecto delegue, y el qne designe la 
Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta lo B 

precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 1.870 pesetas 18 
céntimos. 

La subasta se veriíionrA por medio de 
pliegOB cerrados, en les quo se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación ae inserta, extendida en pa. 
peí de una peseta, ó sea de 12.' oíase, aaf 
como la cédula personal del proponente 
y el documento que acredite habar con
signado en la Caja Central do Depósitos 
ó en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe del presupuesto de contrata, 
cuyo 5 por 100 : selende á 98 pesetas 51 
céntimos, en met&lioo ó su equivalencia 
en efectos públicos al precio medio de la 
cotización ofioial del día anterior al en 

que se constituya. También se admitirán 
oomo fianza, con arreglo á lo estableoido 
en el Real deoreto de 6 de Junto de 1803, 
los créditos reconooidos y liquidados & 
favor de los aoreedores directos de la 
Corporación, siempre que estén eonBig-
nados en sus presupuestos aprobados y 
sean dlohos aoreedores los que hayan de 
tomar parte en la subasta. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dtoha garantía hasta 
el lOjpor 100, ó sean 187 pesetas 2 cénti
mos. 

El importe á que asolenda dioho servi
d o , con arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos de condioiones. 

Tramitado el plazo que marca el ar
ticulo 29 de la Instruooión de 24 de Enero 
último, no se ha presentado reolamaolón 
alguna. 

Madrid 17 de Abril de 1905.=El Vice
presidente, Ángel Pérez Magnin.=El Se
cretario' Simón Vifiais. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , vedino de , que habita 

en., . . . . , enterado del anunoio inserto en 
el Diario oficial de Avisos de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, y de las 
oondiciones, presupuestos y demás ante
cedentes con arreglo á les cuales se saca 
á públioa subasta los acopios y maoha
queos de 310 metros oúbicos de piedra 
oon destino á la conservación del firme 
de las carreteras de la General de lrún 
á Algete y de la de Algete á Fuente el 
Saz, se compromete á tomar á sucargo di
oho servicio, con estricta sujeción á las 
condioiones fijadas, por la cantidad de..., 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no e x 
prese, esorita en letra, la oantidad en pe
setas y céntimos ) 

(Fecha y firma del propodente.) 
186.—781. 

La Comisión provinoial, en 20 de Mar_ 
zo último, ha acordado contratar en pú_ 
blica subasta los acopios y machaqueos 
de 620 metros oúbicos de piedra para 1¿ 
conservación del firme de las carreteras 
provinciales de Alcalá de Henares á Co-
befia por Daganzo y de Cobefia á los de 
Ajalvir, con arreglo al presupuesto y plie-
gOB de condioiones facultativas y econó
micas , que se hal lan de manifiesto en las 
ollcinaB de esta Corporación, Secoión y 
Negociado arriba expresados. 

La subasta se celebrará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el dia 9 de 
Maye próximo, á las once de la m a ñ a n a 
en la Casa Palacio de la Diputaoión plaza 
de Santiago, núm. 2. bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil ó del 
Diputado provincial en quien al efeoto 
delegue, y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se ca lcu la en 3^286 pesetas 47 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos oerrados, en les que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación s e inserta, extendida en papel 
de una pes e ta , ó sea d e 12.* oíase, asi c o 
mo la cédula personal del proponente y 
el documento que acredite haber consig
nado en la Caja Central de Depósitos ó en 
la de esta Corporaoión el 5 por 100 del 
importe de) presupuesto de contrata, c u 
y o 6 por ICO asciende á 164 pesetas 32 
céntimos, en metálico ó su equivalencia 
en efectoa públicos al preoto medio de la 
cotización otlc'sl de) dia anterior al en 

que se constituya. También se admitirán 
oomo fianza, oon arreglo á lo estableoido 
en el Real deoreto de 6 de Junio de 1893, 
los oréditos reconocidos y liquidados a 
favor de los aoreedores direotos de la 
Corporación, siempre que estén consig
nados en sus presupuestos aprobados y 
sean dichos aoreedores los que hayan de 
tomar parto en 1* subasta. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dioha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 328 pesetas 64 oón-
tlmos. 

El importe á que ascienda dioho servi
cio, oon arreglo al resultado dé la subas
ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos de oondiciones. 

Tramitado en el plazo que marca en e' 
art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
último, no se ha presentado reolamaolón 
alguna, 

Madrid 17 de Abril de 1905.=E1 Vice
presidente, Ángel Pérez Magnln.=El Se
cretario, S. Vifiais. 

Modelo de proposición 
D."N. N., veoíno de , que habita 

en.... , enterado del anunoio inserto en el 
J Diario oficial de Avisos de Madrid y Eo-

L K T I N O F I C I A L de la provinoia, y de las 
condioiones, presupuestos y demás ante
cedentes con arreglo á las cuales se saca 
á públioa subasta los acopios y maoha
queos de 620 metros oúbicos de piedra 
oon destino á la conservación del firme 
de la Carretera de Aloalá de Henares á 
Cobefia por Dagango y de CobefW á la de 
Ajalvir, se compromete á tomar á su car
go dicho servicio, oon estriota sujeción á 
las condioiones fijadas, por la cantidad 
de..., 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deseohada toda proposición que no e x 
prese, esorita en letra, la cantidad en pe
setas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
186.—782. 

La Comisión provincia), en 20 de Mar
zo último, ha aoordado oontratar en pú
blica subasta los aoopios y maohaqueos 
de 510 metros cúbicos de piedra con des
tino á la conservación del firme de la 
oarretera provincial de Torrelaguna á 
Lozoyuela con arreglo al presupuesto y 
pliegos de condioiones facultativas y 
económicas, que se hallan de manifiesto 
en Jas oficinas de esta Corporación, Sec
oión y Negociado arriba expresados. 

La subasta se celebrará, oon asistencia 
del Notario correspondiente, el dia 9 de 
Mayo próximo, á las 11 de la mañana en 
la Casa Palacio de la Diputación, plaza 
de Santiago, núm. 2, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil ó del 
Diputado provinoial en quien al efecto 
delegue, y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
preoios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 3.176 pesetas 07 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos oerrados, en los que se inoluirá la 
proposioión ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
de una peseta, ó sea de 12 . a oíase, asi oo
mo la cédula personal del proponente y 
el documento que acredite haber consig
nado en la Caja Central de Depósitos ó 
en la de esta Corporaoión el 5 por 100 
del importe del presuesto de contrata, 
cuyo 5 por ICO asciende A 158 pesetas 80 
céntimos, en metálico ó su equivalenoia 
en efectos públicos al preoio medio de la 
cotización oílcialdel día anterior al en que 

se constituya. También se admHirftQ 

mo fianza, con arreglo á lo establecido^ 
el Real deoreto de 6 de Junio de 1393 .** 
oréditos reconooidos y liquidados * f a v ° ' 
de los aoreedores directos de la Corp 0 r ^ 
oión, siempre que estén consignados ^ 
sus presupuestos aprobados y sean du 
ohos aoreedores los que hayan de tom l r 

parte en la subasta. 

El lloltador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dioha garantía han* 
el 10 por 100, ó sean 817 pesetas 
timos oéD-

El importe á que aolenda dicho servL 
olo, con arreglo al resultado de la s u b ^ 
ta, se satisfará al contrastlsta cu la f0r 

ma que se fija en los pliegos de c o n ¿ l 
oiones. 

Tranourrido el plazo qu* marca el ar 
tíoulo 29 de la Instruooión de 24 de E n e l 
ro último, no se ha presentado reolanu 
oión alguna. 

Madrid 17 de Abril de 1905.=El Vice» 
presidente, Ángel Pérez Magoín.*=E|Se
cretario, S. Vifiais. 

Modelo de proposición 

D. N. N., veoino de... , que habita en.... 
enterado del anunoio inserto en el Dia
rio oficial de Avisos de Madrid y Bou-
TIN OFICIAL de la provinoia, y delasoon-
dioiones, presupuestos y demás antece
dentes oon arreglo á los cuales se saoa á 
públioa subasta los acopios y machaqueos 
de 510 metros cúbicos de piedra condes-
tino á la oonservaoión del firme de la oa
rretera provinoial de Torrelaguna á Lo
zoyuela se compromete á tomar á su oar-
go dioho servicio, con estriota sujeoión & 
las condiciones fijadas, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deseohada toda proposioión que no ex
prese, escrita en letra, la oantidad en pe
setas y céntimos ) 

(Feoha y firma del proponente.) 
186.-78* 

La Comisión provincial, en 20 de Mar
zo último ha aoordado contratar eo pú
blica subasta los -.copios y machaqueos 
de 540 metros oúbicos de piedra, oon des
tino á la oonservaoión del firme de la ca
rretera provincial de la de Ei Molar á Mi
radores de la Sierra, con arreglo al pre
supuesto y pliegos de oondiciones facul
tativas y económicas, que se hallarán ¿ e 

manifiesto en las oficinas de esta Corpo
raoión. Secoión y Negooiado arriba ex
presados. 

La subasta se celebrará, con asisteooi» 
del Notario correspondiente, el día 9 « e 

Mayo próximo, á las once de la man*0'» 
en la Casa Palaoio de la Diputaoión, pla
za de Santiago, núm. 2. bajo la presiden
cia del Exorno. Sr. Gobernador civil o 
del Diputado provinoial en quien al efec
to delegue, y el que dosigue la Corpor*' 
oión. 

Servirán de tipo para la subasta lo* 
precios fijados en el presupuesto, coy 
importe se caioula en 3.673'56 pesetas-

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluir 
la proposioión ajustada al modelo qQ° 
oontinuaoión so inserta, extendida 
papel de una peseta, ó sea de 12.* olas^ 
asi como la cédula personal del P r°P 
nente y el documento que aoredite b« 
consiguado en la Caja Central de Dep ? 
sitos ó en la de esta Corporaoión el 5 P° 
100 del importe del presupuesto de o? • 
trata, ouyo 5 por 100 asoiende á 183 
pesetas, en metálloo ó su e ^ 7 * ' 6 0 ^ 
en efeotos .públicos al preoio medio de 
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„ a 0 i ón oficial del día anterior al en 
«° l l Z ^« . t imva . T e 
eoo»0 fl 

» o D 8 t imya . También se admitirán 

^ f f U n z a , c o n A r r e S l 0 ft 1 0 e * t a b l e o l d o 

j fleai decreto de 6 de Junio de 1893, 
í D

 o r éditoB reoonooldos y liquidados a 
f̂ ror de los acreedores dlreotos do la 
Corporación, siempre que estén consigna
dos eo 8 0 8 P r t í s n P Q e 3 t o s aprobados y sean 
¿Ichos aoreedorcs los que hayan de lo
mar parte en la subasta. 

El líoitador A quien faere adjudicado 
e j remate ampliará dioha garantía hasta 
t \ 10 por 100 ó sean 867'36 pesetas. 

£1 importe á que ascienda dicho serv i 
cio, con arreglo al resultado de la subas -
tu, se satisfará al contratista en la forma 
que 96 fija en los pliegos de condiciones. 

Tramitado el plazo que marca el ar-
tioolo 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
¿ltímo, no se ha presentado reclamaoión 
alguna. ' 

Madrid 17 de Abril de 1905 = E ! Vice
presidente, Ángel Pérez Magnín.=El Se
cretarlo, Simón Vífials. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de.. . , qua habita en... 

enterado del anunoio inserto en el Diario 
oficial de Avisos ár Madrid y BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, y de las oondioio-
nés, presupuestos y demás antecedentes 
con arreglo á las cuales se saca á públioa 
subasta los acopios y machaqueos de 540 
metros cúbicos de piedra con destino á la 
conservación del Ürme de la carretera de 
la de El Molar á Mirafiores de la Sierra, se 
compromete á tomar á su cargo dicho ser
vicio, con esricta sujeción á las oondio" 
neB fijadas, por la cantidad de. . . , 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando liaa y llanamente 
el tipo fijado; peto advirtiondo que será 
deshechada toda proposición que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad en 
pesetas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
186.—784. 

mo fianza, oon arreglo á lo establecido en 
el Real decreto de 6 de Junio de 1893, los 
oréditos reoonooldos y liquidados á favor 
de los aoreedores dlreotos de la Corpo
ración, siempre que estén consignados 
en sus presupuestos aprobados y sean 
dichos aoreedorcs los que hayan de to-
tnnr parte en la subasta. 

El licitador á quien faere adjudioado el 
remate ampliará dicha garantía hasta el 
10 por 100, ó sean 239*40 pesetas. 

El importe á que ascienda dicho servi
d o , oon arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos de condioiones. 

Tramitado el plazo que marca el artí
culo 29 do la instrucción de 24 de Enero 
Ultimo, no se ha presentado reclamaoión 
alguna. 

Madrid 17 de Abril de 1905.=El Vice
presidente, Amgel Pérez Magoín.=El Se-
oretario, Simón Viñals. 

Modelo de proposición 
I). N . .. N . . . . vec ino de..., que habita 

en.. . , enterado del anunoio, inserto en el 
Diario oficial de Avisos de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de la provínola, y de las 
condioiones, presupuestos y demás ante
cedentes con arreglo á las cuales se saca 

oomo fianza, oon arreg'o á lo establecido 
en el Real deoreto de 6 de Junio de 1893, 
los créditos reoonooldos y liquidados á fa
vor délos aoreedores directos de la Cor
poración, siempre que estén consignados 
ensus presupuestos aprobados y sean di
chos aoreedores los que hayan de tomar 
pane en la subasta. 

El licitador á quien fuere adjudioado 
el remate ampliará dioha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 415 pesetas 32 cén
timos. 

El importe á que asciende dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al oontrtista en la for
ma que se fija en los pliegos de condi
oiones. 

Tramitado el plazo que maroa el ar
ticulo 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
último, no se ha presentado reclamaoión 
alguna. 

Madrid 17 de Abril do 1905.=E1 Vice
presidente, Ángel Pérez Magnin.=El Se
cretario, Simón Viñals. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , vecino de.. . . que habita en..., 

enterado del anunoio Inserto en el Diario 
oficial de Avisos de Madrid, y BOLETÍN 
OFictAL de la provincia, y do las condi-

á pública subasta los aoopios y macha- ¡ oiones, presupuestos y demás anteoeden-
queoB de 360 metros cúbicos de piedra \ tes con arreglo a las ouales se saoa á pú-
con destino á la oonservaoión del firme ¡ blica subasta los acoplos y machaqueos 
de la carretera de la Estación del ferro- ] de 545 metros oúbicos de piedra, con des-
oarril de Robledo de Chávela á Casas de 
Navas del Rey, se compromete á tomar 
á su cargo dicho servido, con estricta 
sujeción á las condiciones fijadas, por la 
cantidad de.. . , (aquí la proposición que 
se haga, admiñendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda proposición 
que no exprese, escrita en letra, la can
tidad en pesetas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Í86. - 7 8 5 . 

La Comisión provincial, en 20 de Mar
zo último, ha acordado oontratar en pú
blica subasta los acopios y machaqueos 
de 360 metros oúbicos de piedra con des
tino á la oonservaoión del firme de ta oa-
rretera de la Estaoión del fet rocarril de 
Robledo de Chávela á Casas de Navas 
del Rey, oon arreglo al presupuesto y 
pliegos de condioiones facultativas y eoo-
nómioas, que se hallan de manifiesto en 
las ofioinas de esta Corporación, Sección 
y Negooiado ariiba expresados. 

La subasta se celebrará, con asisten
cia del Notario correspondiente, el 9 de 
Hayo próximo, á las once do la mañana, 
en la Casa Palacio de la Diputación, pla
za de Santiago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Exmo. Sr. Gobernador civil ó 
del Diputado provinoial en quien al efeo-
to delegue, y el que designe la Corpora
ción. 

Servirán de tipo para la subasta los 
Precios fijados en el presupuesto, cuyo 
aporte se calcula en 2.394'01 pesetas. 

La subasta se verificará por medio de 
Pliegos cerrados, en los que se Indulrá 
'a propof ieión ajustada al modelo que á 
^ntlnuaclón se inserta, extendida en 
Papel de una peseta, ó sea de 12. a clase > 

*M como la cédula personal del propo-
fcente y el documento que aoredlte haber 
a s i g n a d o en la Caja Central de Depó-
, l*os ó en la de esta Corporaolón el 5 por 
100 del importe del presupuesto de con-
t r a i a , cuyo 5 por 100 asciende á 119*70 
Pesetas, en metálico ó su equivalencia en 
•fotos públioos al precio medio de la co
l a c i ó n oficial del dia anterior al en que 
* e constiiuv i También se admitirán co-

La Comisión provinoial, en 20 de Mar
zo último ha acordado oontratar en pú
blioa subasta loa aoopios y machaqueos 
de 545 metros cúbicos de piedra con des
tino á la conservaoión del firme de las 
oarreteras provinciales de la Cuesta de 
la Reina á San Martín de la Vega, y de 
Pinto á San Martin de la Vega, con arre
glo al presupuesto y pliegos de condi
ciones facultativas y eoonómioss, que se 
hallan de manifiesto en las ofioinas de 
esta Corporaolón, Seooión y Negociado 
arriba expresados. 

La subasta se celebrara, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 9 do 
Mayo próximo, á las once de la mañana, 
en la Casa Palac!o de la Diputación, pla
za de Santiago, núm. 2, bajo la presiden
cia del Exorno. Sr. Gobernador dvi l ó de 
Diputado provinoial en quien al efecto 
delegue, el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
preoios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe ee oalcula en 4.153 pesetas 28 
céntimos. 

tino á la oonservaoión dei firme de oarre
teras de la Cuesta de la Reina á San Mar
tín de la Vega, y de Pinto á San Martín 
de la Vega, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servido, oon estricta sojeoión 
á laB condioiones fijadas, por la ountidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mititiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no ex 
prese, escrita en letra, la cantidad en pe
setas y céntimos.) 

(Feoha y firma del proponente.) 
186.—786, 

tizaoión ofioial del dia anterior al en que 
se constituya. También se admitirán 
oomo fianza, oon arreglo á lo estableoido 
en el Real deoreto de 6 de Junio de 1893, 
los oréditos reoonooldos y liquidados á 
favor de los aoreedores dlreotos de la 
Corporación, siempre que estén consig
nados en sos prosupuestos aprobados y 
sean diohos aoreedores los que hayan de 
tomar parte en la subasta. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate amplia, á dioha garantía hasta 
el 10 por 100. ó sean H79'5 pesetas. 

El importe á que asolenda dicho ser-
vioio, oon areglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al oontratista en la forma 
que se fija en I03 pliegos de condioiones. 

Tramitado el plazo que maroa ol ar
ticulo 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
último, no se ha presentado reolamiolóa 
alguna. 

Madrid 17 de Abril de 1905-= El Vice
presidente, Ángel Pérez Magnín.= El 
Secretario, Simón Viñals. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. veoino de. . . , que habita en . . . , 

enterado del anunoio inserto en el Diario 
oficial de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provínola, y de laa condioiones, presu
puestos y demás antece lentes oon arre
glo á las ouales se saoa á públioa subasta 
los aoopios y machaqueos de 760 metros 
oúbioos de piedra, con destino á la oon
servaoión del firme de la oarretera de 
Chinchón por Villaoonejos al Embocador, 
se comprometo á tomar á su cargo dioho 
servido, oon estricta sujeción á las con
diciones fijadas, por la cantidad d e . . . . 

(Aqui la proposición que se hag», ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deseohada toda proposición que no e x 
prese, escrita en letra, la oantldaad en 
pesetas y céntimos. 

(Pecha y fiema del propínente.) 
186 —787. 

La Comisión provinoial, en 20 de Marzo 
último, ha acordado contrataren públioa 
subasta, los acopios y machaqueos de 
760 metros cúbicos do piedra, oon destino 
á la conservaoión del firmo de las oarre
teras provinciales de Chinchón por Villa 
oonejos, al Embooador, oon arreglo al 
presupuesto y pliegos de condioiones fa-
oultativas y eoonómioas, que se hallan 
de manifiesto en las ofioinas de esta Cor
poración, Secolón y Negooiado arriba ex
presados 

La subasta se oelebrará, oon asistencia 
del Notario correspondiente, el día 9 de 
Mayo próximo, á las once de la me ñaña 
en la Casa Palacio de la Diputaoión, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi-

; dencia del Exorno. Sr. Gobernador oivil 
ó del Diputado provincial en quien al 
efeoto delegue, y el quo designe la Cor
poraolón. 

Servirán de tipo para la subasta los 
La .abasta se verificara por medie de precies fij.dee en .1 F ^ w o . cayo 

pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposioión ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
de una peseta, ó sea de 12. a dase, así co
mo la cédula personal del proponente y 
el dooumento que aoredlte haber consig
nado en la Caja Central de Depósitos ó en 
la de esta Corporación el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, cu
yo 5 por 100 asciende á 207 pesetas 66 
céntimos, en metálico ó su equivalencia 
en efectos públioos al precio medio de la 
cotización oficial del día anterior al en 
que se constituya. También se admitirán 

importe se oalcula en 4874'39 pesetas 
La subasta se verifioará por medio de 

pliegOB cerrados, en los que se inoluirá la 
proposioión ajustada al modelo que á 
oontinuaoión se inserta, extendida en 
papel de una peseta, ó sea de 12.* clase, 
asi oomo la cédula personal del propo
nente y el dooumento que acredite haber 
consignado en la Caja Central de Depó 
sitos ó en la do esta Corporaoión el 5 por 
100 del importe de presupuesto de oon 
trata, ooyo 5 por 100 asoiende á 189*76 
pesetas en metálloo ó su equivalencia en 
efeotos públioos al preoio medio de la co-

La Comisión provinoial, en 20 de Mar
zo último ha acordado contratar en públi
oa subasta, los aoopios y miohaqueos de 
320 metros de piedra,con destino ala oon 
servaolón del firme deiaoarretera provin
cial de la d¿ Chinohón por Morata á Pera -
les de Tajuña, con arreglo al presupues
to y pliegos de condiciones facultativas y 
eoonómioas, Seooión y Negooiado arriba 
expresados. 

La subasta se celebrará, con asistenoia 
del Notario correspondiente, el dia 9 de 
Mayo próximo, á las 11 de la mañana en 
la Casa Palaoio de la Diputaoión, plaza 
de Santiago, núm 2, bajo la presidenoia 
del Exorno. Sr. Gobernador oivil ó del 
Diputado prvinoial en quien al efecto de
legue, y el que designe la Corporaoión. 

Servir An de tipo para la subasta los 
preoios fijados en el presupuesto, ouyo 
impórtese oalcula en 1.910 pesetas 84 
céntimos. 

La subasta se veiifioará por medio de 
pliegos oerrados, en los que se inoluirá la 
proposioión ajustada al modelo que á 
oontinuaoión se inserta, extendida en pa
pel de una peseta, ó sea de 12. a oíase, asi 
oomo la cédula personal del proponente 
y el dooumento que aoredite haber con
signado en la Caja central de depósitos t 
en la de esta Corporaoión el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de oontrataoión, 
ouyo 5 por 100 asoiende ó 95*54 pesetas 
en metálico ó su equivalencia en efeotos 
púbüoos al preoio medio de la ootisaolón 
ofioial del dia anterior al en que se cons
t ituya. También se admitirán oomo fian
za, oon arreglo á lo estableoido en Real 
decreto de 6 de Junio de 1893, los oré-
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ditos reconooido3 y liquidados á favor de 
los acreedores directos de la Corporación, 
siempre que estén consignados en sos 
presupuestos aprobados y sean dichos 
acreedores los que hayan de tomar parte 
en la subasta. 

El lioitador a, quien fuere adjudicado 
el remate ampliara dioha garantía hasta 
el 10 por lOO, ó sean 191 8 pesotai. 

El Importe á que asciende dicho serví, 
oio, con arreglo al resultado de la.subas 
ta, se satisfará al contratista en la foima 
que se fija en los pliegos de condicit nes. 

Transoutrido el plazo que marca el ar _ 

tioulo 29 de la Instrucción de 24 de Ene
ro último no se ha presentado reclama
ción alguna. 

Madrid 17 de Abril de 1905.= El Vice
presidente, Ángel Pérez Magnin.=El Se
cretario, Simón Vifiald. 

Modelo da proposición 
D. N. N.. veoino d e . . . , que habita 

e n e n t e r a d o del anuncio ingerto en 
el Diario oflcialde Aviaos y BOLETÍN OFI
CIAL de la provínola, y de las condioiones, 
presupuestos y demAs antecedentes oon 
arreglo á las cuales se saca á pública au-
basta los aoopios y machaqueos do 320 
metros cúbicos de piedra con destino á 
la conservadión del firme do la carretera 
de Chinchón por Morata de Tajona, se 
oompromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeoión á las con* 
dioiones fijadas por la cantidad de.. . 

(Aqui la proposición que se haga, ad. 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero adviniendo; que será 
desechada toda proposición que no e x 
prese, escrita en letra, la cantidad en 
pesetas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
186.—788. 

Providencias judiciales 

Juzeados d e primera instancia 

LATINA 
Por el señor Juez de primera instan-

ola del distrito de la Latina de esta corte, 
y en los autos ejecutivos que sigue don 
Marcos Vargas y Mayorga, representado 
por el Procurador O. Pedro Gauna y Gau-
na, oontra D. Cecilio Ramón Serrano Ga
llego, hoy sus herederos ó suoesores, so 
bre pago de dosolentas sesenta un rail pe
setas de oapital, intereses de esta suma, 
Al dos por oiento mensual desde el cuatro 
de Enero de mil ochocientos setenta y 
siete, y costas, ouyos autos fueron sen 
tenoia desde remate en veintiunode Ene
ro de mil oohooientos setenta y oohu y se 
halla en la vía de apremio, se ha diotado 
el auto que contieno la parte dispositiva 
que luego se copiará y las siguientes: 

Providencia.—Juez Sr. Rubio— Ma
drid veinticuatro de Marzo de. mil nove
cientos oinco.—Uñase este es<rl'o A los 
autos de su razón oon las dos certifioxon-
nesque se acompañan y poder queaor di 
ta la representación que asume el Procu
rador D. Pedro Gauna. Y no ha lugar a 
la mejora de embargo que se soiioi'x. 

Lo proveyó y firma S. S. = Doy fé: Ru
bio. = A n t e mi: Francisoo de P. Rives. 

Providencia.—Juez Sr. Rubio— Ma
drid diez de Abril de mil nóvemenos 
cinco 1—Únase este esorito A los autos de 
su razón, y tráiganse los de tercería A 
que se refiere, para oon vista deei'os 
acordar como prooeda A la pretensión que 
se formula. Lo proveyó y firmn S - s =» 
Doy fe: Rubio.=Ante mí: Francisco de P. 
Rives. 

providencia.—Juez Sr. Rubio.—Ma-

ídrld trece de Abril de mil noveoientos 
cinoo.—Proveyendo al anterior esorito, 
vistos los autos de tercería de D. Manuel 
Rodríguez»de Rivera, las razones en aquél 
expuestas y lo que dispone el artíoulo mil 
ouatrooientos cincuenta y cinco de la ley 
de Enjuiciamiento olvl', se decreta la me
jora del embargo causado en este juioio 
haciéndole extensivo al dereoho de los 
herederos del ejecutado D. Cecilio Ramón 
Soriano, A h\cer suya la dehesa de Tejo
neras, cuando D. Le.ón Castillo ó sus su
cesores pasen A ser duefios de «Las Sor
dinas». = LlAmese A los heredaros de di 
cho ejecutado por medio de edictos 
quefle publioarAn en la Gaceta de Ma
drid, Diario de Avisos y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provino-a, lijando otro en 
el sitio de costumbre de este Juzgado , 
para que en ol término de n u e v e días, 
comparezoan en loa presentes autos por 
medio de Prooorador habilitado ycon po
der deolarado bastante, previniéndoles 
que, de no verificarlo, sa les deolarará 
en rebeldía y seguirá el curso del proce
dimiento; consígnese en dichos edictos el 
estado de éste, é inc úyause además en 
los mismos la presente provsdenoia y las 
anteriores dictadas desde que se acreditó 
la defunoión del ejecutado, y por último 
tómese anotación preventiva en el Regis
tro de la propiedad de Lngrazan, de la 
mejora de embargo aquí decretada, ex
pidiéndose oon los insertos necesarios, 
exhorto al señor Juez de primera instan-

1 oia de dicho partido para que libre el 
mandamiento dupüoado conducente a\ 
enoargado de dicho Re&Í8tr0f=Lp provee 
y firma so señoría, doy fó =Rubio .=Ante 
mí Franoisoo de P. Rives. 

Contra la providenoia del veinticuatro 
de Marzo de cuyo reourso de represión el 
Procurador Gauna y en bu virtud se dictó 
el auto ouya parte dispositiva dice asi: 

Parte dispositiva de ñuto —Su señoría 
por ante mi el Escribano dijo no ha logar 
A reponer la providenoia de veinticuatro 
de Marzo próximo pasado y" estése A lo 

acordado en la misma, don Luis Rubio y 
Contreras, Juez de primer» instancia d el 
distrito de la Latina, lo provee y firma en 
Madird A tres de Abril de rail noveoiento g 

cinco, de que yo el Escribano doy f é . = 
Luis Rubio. — Ante ral: Franoisoo de 
P. Rives. 

Y para notificar las reso'uoiones trans-
oritas A los herederos ignorados de don 
Ceoilio Ramón Serrano y Gallego, expido 
la presente que se insertará en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provínola y la firmo 
en Madrid A diez y nuevo de Abril de 
mil noveoientos oinco. = El Escribano 
por mi compañero señor Rives, Julián Vi-
llanueva. 

1 1 — P . 
GETAFE 

D. Aquilino ¡Mufiiz y Arellano, J u e 2 

de instrucción del paitido d> Getafe. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza A la procesada Felisa 
Salvadora Pérez Valiente, de cuarenta 
y ooho años de edad, Boltera, verdulera, 
natural de El Escorial de Abajo, vecina 
de Madrid, que dijo tener su domloilo en 
el barrio de las Injurias, núm. 49, patio 
largo, que es de osta'ura regular, ojos y 
pelo negro, nariz regular, oolor moreno, 
hija de Franoisco y Josefa, para que 
dentro del término de diez días, conta
dos desde la publiono'óo de la presente 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL d e la provínola, se persone en este 
Juzgado para cornearla nn auto diotado 

! en 8 del actual por la secolón cuarta de 
la Audtenoia provino!*! de Mndrid y hui
ré.lucida A prisión por virtud del suma

rio seguido en este Juzgado, núm. 20 de 
orden de! año 1903, contra dicha proce
sada y otros por el delito de hurto; pre
viniéndola que, si no comparece dentro 
del plazo fijado, serA deolarada en rebel
día y las pararA los perjuioios consi
guientes. 

Dada en Getafe A 18 de Abril de 1905. 
=Aqui l ino Muñiz.=El Esoribano, Cami
lo Garoía.=Es oopia. Camilo Garda. 

1 8 7 . - 8 0 2 . 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del señor don 

José María Romero y Zurbano, Jnez mu -
] nioipal suplente del distrito de Chamberí 
' de esta oorte, se cita, llama y emplaza A 

Justo Santa María, c u y a s demAs circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
p a r e z c a en dicho Juzgado, A extinguir la 
pena impuesta en iuioio de faltas; bajo 
aperoibimiento de que, si no lo verifica, 
le pararA el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Abril de 1905.=V.° B . ° = 
José María Romero. = K1 Secretario, Ma
riano Oídas. 

184 . -717 . 

En virtud de providenoia del señor don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se cita, llama y emplaza A 
Balbíno Alvarez, ouyas dem'is circuns
tancias y a .dua l paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día, com
parezca en dicho Juzgado, A extinguir la 
pena impuesta on juicio de faltas, bajo 
apreoibimiento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que h a y a lugar. 

Madrid 12 de Abril de 1905 = V . ° B.° 
=Romero .=El Seoretario, Mariano Or-
dás. 

182 . -618-

En virtud de providenoia del Sr. don 
José M:trla Romero y Zubano, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, llama y emplaza 
A Gregorio Torres, ouyas demAs circuns
tancias y j.ctual paradero se ignoran, pa
ra que en el término de segundo día oom • 
parezoa en dioho Juzgado, A oelebrar 
juioio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si n o ' o verifica, le pararA el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 8 de Abril de J905.=V.° B.°= 
Romero.=El Seoretario, Mariano OrdAs. 

189.—564. 

En virtud de providenoia del señor don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de eBta oorte, eo bita, llama y emplaza A 
Gregoria Esteban Ramírez, ouyas demAs 
c ircunstanc ias y actual paradero se ig
noran, para que en término de segundo 
día oomparezca en dicho Juzgado, A e x 
tinguir la pena impuesta en juioio de fal
tas; bajo aperoibimiento de que, si no lo 
verifica, la parará el perjuicio que haya 
logar. 

Madrid 12 de Abril de 1905 = V . ° B . ° = 
Romero.=EI Secretarlo, Mariano OrdAs. 

182.—683. 

En virtud de providenoia del señor don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu 
nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se oita, llama y emplaza á 
Petra Puñado Moreno, cuyas demAs cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
p a r e z c a endicho Juzgado, A extinguir la 
peoa impuesta en juioio de faltas; bajo 
aperoibimiento de que, si no lo verifica, la 
pararA el perjuicio que haya logar. 

Madrid 18 de Abril de 1905.=V.° B . ° = 
Romero.-=E¡ Seoretario, Mariano Ordás. 

184.—713. 

ignoran, para que en término de se^n 
día comparezca en dleho Juzgado ¿ 1 , 0 

tfnguir la pena inpuesta en juicio de ?*" 
tas; bajo aperoibimiento de que, si n , 
verlfloa, le pararA el perjuloio q U e u° 0 

lugar. a y * 
Madrid 12 de Abril de 1905.=V.» b « 

Romero«=El Secretarlo, Mariano OráiT 
182 . -627 . 

En virtud de poovldenola del 8»« 
don José María Romero y Zurbano, J q 
Munioipal suplente del distrito de Cham2 

beri de esta corte, se cita, llama y ernpla 
za A Hermenegildo Benito Díaz, y j 0 s 7 
Díaz Mañas, ouyas demAs oirounstanc-aa 
y aotual paradero se ignoran, para q Q ! 
en término de segundo día comparezoan 
en dicho Juzgado, A extinguir la pana ira. 
puesta en juioio de faltas, bajo aperoibi*. 
miento de que, si no lo verifioan, les pal 
r^rA el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 18 de Abril de 1905.=»V.° B . * ^ 
Romero.=El Seoretario, Mariano Ordas. 

184—722. 

CHAMART1N DE LA ROSA 
D. Juan Nogueras Alvárez, Juez muni

oipal de esta villa de Chamxrtin de la 
Rosa. 

Por el presente edioto se llama A Jorge 
Brandlhechuer, de nacionalidad france
sa, soltero, do veintinueve t.fios de edad 
que dijo estar domiciliado en Madrid' 
Refugio de la Corredera Baja de San Pa
blo, ouyo aotual paradero se ignora, pa
ra que dentro del término de nueve días, 
oomparezoa ante este Juzgado, A fin de 
ser reoonooido de la herida contusa un el 
lomo do la nariz que le fué producida eo 
riña con otros, el 29 de Marzo último, ou
ya diligencia ha de practicar el Médico 
titular de esta localidad; apercibiéndole 
que, de no verificarlo, le -pararA per
juloio. 

Dado en Chamartín de la Rosa A 13 de 
Abril de 1905.=Juan NogueraB.=»El Se
oretario, Vicente Fernández. 

184 . -693 . 
FUBNCARRAL 

En virtud de providenoia diotada oon 
esta feoha por el Sr. Juez muoioipal de 
esta villa, en juioio de fritas que pende 
en este Juzgado oontra Tiburoio del Va
lle y Azuela, casado, ue treinta y ocho 
años, camarero, natural de Anzo, pro
vínola de Burgos, sin domicilio conocido, 
por perturbar levemente el orden pú
blico, se oita por medio de la presente al 
Tiburoio del Valle y Azuela, ouyo para
dero se ignora, para que asistido de las 
pruebas de que intente valerse, oompa
rezoa A la celebraoiéa del correspon
diente juicio de faltas que tendrA logar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, el 
día 5 de Mayo próximo y hora de las diez 
de su mañana, aperoibldo que, de no 
comparecer, se celebrará el juioio en «tt 
rebeldía,parándole el perjuioio ¿quehu
biere lugar. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido U presente 
cé lu la con el visto bueno del Sr Jaez 
munioipal, en Fuenoarral á 15 de Abril 
de 1905.= V.° B . ° = El Juez muoioipal • 
Luoio Casero.= Esoolástlco de la Morena. 

184 . -692 . 

-A- 3ST "CT JST O X O 

José Mari» p d e P r o v i d e * ° i a del señor don 
ni«««: a , R o i n e r o y z " b a n o , Juez mu-
Si e«I o? e D W 4 e l d i 8 t r k 0 * • Chamberí de esta corte, 8 6 oita, llama y emplaza A 
t rancheo Gonzáles Rodrigufz T u y a s de 
mA8 circunstancias y actual paradero se 

Habiendo renunolado en el día de boy 
D. Enrique García, del cargo de Corre
dor de Comeroio, se pone en conocimien
to del público, por si alguna reclamación 
hubiese contra su fianza, se efectúe den* 
tro del plazo do seis meses, según provie
ne el art. 67 del Reglamento interino de 
Bolsas de Comeroio, y los arsioulos 98 7 
496 del Código de Comercio. 

Madrid diez y siete do Abril de mil no
veoientos oinoo.=El Seoretario, Lerenze 
Santamaría.=>V.° B.°.=E1 Sindico Presi
dente, Adolfo Aguilera. 
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